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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

AimCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Rea’ 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

. CONTINUA EL

Reglamento para la ejecución de la ley relativa al gobier
no y administración de las provincias.

TITULO III.
d ipu t a c io n e s pr o v in c ia l e s .

CAPITULO PRIMERQ.

Organización de las diputaciones provinciales

' Art. 91. Para los efectos del artículo 21 déla ley se reputará ofi
cial el último censo de Población publicado por la Junta general de es
tadística con autorización del Gobierno al tiempo de hacerse la elección 
de Diputados provinciales. ;J ■ ••

. ^Art.92. Cuando después de una elección general de Diputados 
provinciales se estableciere un nuevo partido judicial, no se elegirá Di
putado que le presente hasta que se proceda por renovación de la Dipu
tación ó por vacante ú otra causa á nombrar el que correspondía al par
tido ,á que hubiesen pertenecido la mayoría de los pueblos del nueva
mente creado En este casó se elegirá un Diputado por el partido á que 
corresponda la renovación, y otro por el recientemente establecido.

Art. 93. *Si la provincia en que se.crease un partido judicial se ha
llase en vi caso previsto en e! párrafo tercero del artículo 21 de la ley, 
cuando con arreglo al articulo anterior se proceda al nombramiento de-* 
Diputado provincial por el nuevo partido, cesará uno de los elegidos 
anteriormente por el partido de mayor población ó por el de menor ve
cindario entre los que hubieren nombrado dos Diputados provinciales. 
En la primera reunión de la Diputación provincial se verifibará un sor
teo entre los dos Dipotado^, y cesará el que designe la fuerte.

Art. 94. Para los efectos de la renovación bienal de las Diputacio- 
- nes provinciales se entenderá que los Dipútadós nombrados en elección 

parcial empezaron á desempeñar, sus cargos al dar principio el. bienio 
en que lo verificaron aquellos a quienes sustituyan.

CAPITULO II.

e Del cargo de Diputado provincial.
“I* ••.id ’■ • - J’ñ • ."V ,1£9 rV - ’ ■' IL(I ’

Art. 95. Las circunstancias que requiere el art. 23 de la ley para ser

Diputado provincial han de concurrir en el candidato al tiempo de ha
cerse las elecciodes.

Art . 96. Las condiciones exigidas en los párrafos segundo y terce
ro del art. 23 de la ley son disyuntivas; de manera que puede ser nom
brado Diputado provincial todo español que siendo mayor de 25 años, 

- se halle en alguno de los tres casos siguientes:
. 1.® Toner una renta anual procedente de bienes propios de 6000
reales á lo menos; y residir y llevar á lo menos también, dos años de 
vecindad en la provincia. ; • . ,

2 .° Pagar nesde I.® de Enero del año anterior por contribución 
directa una cuota que no baje de 600 rs. y residir y llevar á lo menos dos 
años de vecindad en la provincia.

3 .® Poseer en la provincia propiedades por las que se paguen 1.000 
reales de contribución directa, aunque no se resida ni se tenga vecindad 
en la misma.

Art. *.'7. El Gobernador de la provincia y cualquier elector que fi
gure en las listas del partido judicial correspondiente puede denunciar en 
todo tiempo á la Diputación provincial la circunstancia de hallarse un 
Diputado en alguno de los caeos de que habla el último párrafo del ar
tículo 24 de la ley. , . : ■

CAPITULO III.

Modo ^kacer las elecciones. '
. e

Art. 98. El Real decreto de convocatoria parala elección general di 
Diputados provinciales precederá por lo monos en 3ü dias á aquel de 
.mes de Noviembre en que hayan de dar principio dichas elecciones en 
la Península ó islas Baleares; y en 40 a aquel en que hayan de comenzar 
en Canarias.

Art 99. Para cumplir lo prevenido en el párrafo segundo del artí
culo 28 de la ley, remitirán los Gobernadores ejemplares de las lista» 
electorales de Diputados á Górtes, tan luego como »e ultimen, á todos 
los pueblos de los respectivos partidos judiciales y.á las Autoridades lo
cales de los mismos.

Art. 100. Los Gobernadores 1.5 días antes del señalado, para dar 
principio á las elecciones generales ó parciales de Diputados provincia
les adoptarán las disposiciones oportunas para que se expendan y publi
quen en todos los pueblos las listas á que se refiere el artículo anterior.

Art. 101. La elección se hará esclusivamente en un solo local y en 
la cabeza del partido judicial fuera de los casos previstos en el articulo 
que sigue.

Art. 102. Cuando los electores de un partido, por la demasiada os
tensión de este ó por las circunstancias especiales del terreno, no puedan 
fácilmente ir á votará la cabeza d^l mismo partido, se le dividirá en las 
secciones que fuere necesario debiendo constar cada una de ellas de 30 
.electores al menos, y señalarse para cabezas de las mismas les pueblos 
á donde con menor dificultad puedan concurrir los electores. ■

Art. 103 La división de los partidos en secciones, cuando fue
re necesaria, y el señalamiento de las cabezas de sección, se harán 
por los Gobernadores y se someterán á la aprobación del Ministro de 
la Goberuacion.

Art. 104. Aprobada por el Gobierno la demarcación de las secciones 
y la designación de sus respectivas cabezas, no podrán variarse en todo 



ni en parle sin la aprobación del Gobierno, prévia la instrucción de un 
espe iente que podrá promovorse por el mismo Gobernador ó por 30 
electores al menos, yen el cual ha de justificarse la necesidad de la va
riación.

Art. 105. Desde el momento en que se publique la convocatoria pa
ra la elección general ó parcial de Diputados provinciales, hasta que 
presten juramento los Diputados nombrados en virtud de la misma con
vocatoria, no podrá hacerse variación alguna en las secciones electorales 
de los partidos Ham¡ dos á hacer la elaccion.

Art. 106. El Gobernador designará los edificios ó locales á donde 
han de concurrir los electores en las cabezas de partido ó de sección

Art. 107. La división de secciones y la designación de sus respecti
vas cabezas y de los edificios ó locales de que habla el arttícnlo anleeior, se 
publicarán en todos las pueblos de cada partido cinco dias antes del se
ñalado para comenzar las elecciones

Art. 108. El primer dia de elecciones se reunirán los electores á 
las ocho de la mañana en el sitio prefijado, presididos por el Alcalde de 
la cabeza de seccionó partido, ó por quien haga sus veces.

Art. 109. Acto continuo se asociarán al Alcalde Teniente ó Regidor 
que presida en calidad de Socretarios escrutadores interinos cuolro elec
tores que serán los dos mas ancianos y los dos mas jóvenes de entre los 
presentes.

En caso de duda cc.erca déla edad, decidirá el-Presidente.
Art. 110. Formada asi la mesa interina, comenzará en seguida la 

votación para constituirla definitivamente.
Cada elector entregará al Presidente una papeleta, qne podrá llevar 

escrita en papel común sin ningún distintivo, ó escribir en el acto por 
si ó por medio de otro elector en la cual se designarán dos electores pa
ra Secretarios escrutadores. El Presidente depositará la papeleta en la 
urna á presencia del mismo elector cuyo uomnre y domiclio se anotarán 
en una lista numerada.

Esta votación no podrá cerrarse hasta las doce del dia sino en el 
únicco caso de haber dado su voto lodos los electores de la sección ó 
partido.

Art. 111. Cerrada la votación, hará la mesa interina el escrutinio 
leyendo el Presidente en alta voz las papeletas, y confrontando los 
Secretarios escrutadores el número de ellas coh el de los votantes ano- 
tados'én la lista anotada. ? ;• Li u ’ o

Cuando respecto del contenido de slguna ó algunas papeletasiocür- 
‘ riese duda á algún elector, este tendrá deredho á que se le mues
tren para verificar por sí mismo: la exactitud de la lectura.

Concluido el escrutinio, quedarán nombrados Secretarios escrutado
res los ctiútro electores que estando presedtes ert aquei acto, Rayan 
reunido á su favor mayor número de votos. "

Estos Secretarios, con el Alcalde, teniente ó Regidor Presidente 
instituirán definitivamente la mesa. ' i'; ■ ■ °. '

■ Art. 113. por resultado .del escrutinio no'igaliese elegido el 
número suficiente de Secretarios escrutadores, el Presidente y los e!e- 
^id'o§ noinbi’aráh de entre los electories presentes dos que ‘fallen para 
^otoplélar la méSa. En oaso de empate ffecidirn la suerte.

•' Art. 113. Acto continuo, y bajo la dirección de la mesa defioj- 
thatHénto constituida, comenzará la votaQion para elegir el Diputado 
ó los diputados provinciales, y esta durará hasta las cuatro de la tar
de, sin que pueda cerrarse antes sino en el único easo de haber da
do su voto lodos los electores de la sección ó partido.

Art, 114. La^ votación será secreta, y se verificará con arreglo á 
la prevención 1. del art. 29 de la ley para el gobierno dé las pro
vincias.

' El Presidente depositará en la urna la papeleta doblada que le en- 
tte^Ue cada electora presencia del mismo, cuyo nombre y domicilio 
se anotarán en una lista numerada.

Art. lio. Cerrada la votación\i las cuatro de la tarde, el Pre
sidente y Secretarios escrutadores -harán el escrutinio de los votos, 
leyendo aquel en alta voz las papeletas, y confrontando los otros e! 
número de ellas con el de los votantes anotados en dicha lista.

• Los Secretarios escrutadores verificarán la exactitud de la lectura, 
examinando las papeletas y cerciorándose de su contenido.

Art. 116. Cuando una papeleta contenga más de un nombre ú 
dos, si se ha de elegir este número, se observará lo dispuesto en la 
prevención 2* del art. 29 de la ley. ' l-: ■

Art. 117. Terminado el escrutinio y anunciado el resultado á los 
electores, se quemarán á su presencia todas la; papeletas.

Art. 118. Acto continuo se estenderán dos listas comprensivas de 
los nombres de los electores que hayan concurrido á la votación d?! 
Diputado ó Diputados, y del resumen de los votos que cada candi
dato haya obtenido. Ambas listas las autorizarán con sus firmas, cer- 
tNficando de su veracidad y exactitud el Presidente y Secretarios es
crutadlo res.

El Presidente remitirá inmediatamente una de las listas por expreso 
M Gobernador, qué la hará insertar enguantóla reciba en el Bo
letín oficial. La otra se fijará ántes de las sebo déla mañana del dia 
siguiente en la parte exterior del local donde se celebren las elec
ciones. ' : r ' ' í , ■ i ’

Se continuar^. ’

Gaceta tlcl 3 (le Noñembre.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Exposición á S. M.

Se ñ o r a :
Tengo la honra de presentar á 

V. M. el censo de la población do 
España é islas adyacentes, formado 
por la Junta general do Estadislica 
según el empadronamiento general 
del 25 de Diciembre de 1860.

Como ningún otra de los censos 
anteriores ha llegado á la exacti
tud que cabe en esta clase de do- 
cumentns, el presento no solamente 
recldica y méjara *el deT8o7, si
no que, mas estenso y completo con
tiene mayor número de datos esla- 
distkos y apreciaciones de utilidad 
para el Gobierno del Estado y de 
los pueblos, y el fomento y desar
rollo de los intereses morales y ma
lí piales del país. Susceptible de 
perfección sucesiva, no de lodo 
punto blasona de haber evitado en 
sus varias y complicadas clasiíica- 
ciones las inexactitudes que se des
lizan ápesar de la mas prolija aten
ción y decidido empeño cuando no ' 
son uniformes las miras ni se cuen
ta con el franco.concurso de las vo
luntades en las poblaciones; pero no 
es poco Señora, loque so ha adelan
tado con dar en lirme fS§ primeros 
pasos; con recoger datos, si no^iem- 
pre de precisión absoluta, de grande' 
aptt^imaci-un,cuando menos-y -con j 
haber generalizado la convicción de 
que no se retrocede en el propósito " 
ni se descansa en la tarea De épi
ca en época y de esfuerzo en esfuerzo 
se conseguirá llegar al término apete
cido sin que las ventajas ya alcan
zadas permitan considerar infruc
tuosos el tiempo y los sacrificios 
empleados hasta el (lia. 1

Gpn este can vecimienlD, y d,e con
formidad. con el consejo .de Ministros 
ruego á V. M. se digne prestar su ■ 
aprobación al.signienlü proyecto de 
dccrct!).

Madrid 12 de Junio de 1863.^= 
Señora.—A. L. R P. de V. M., ti 
Marqués do Miraflores. i ! > • : i

fieal decreto.
A [iropuesla del Presidente del 

Consejo de Mimsíios, y atendidas 
sus razónos, 3 , i . .

•Ven-go on dórelar lO'Siguienle:
Art. 1.* Se declara oficial el 

censó formado pqr Ia junta feeneral 
de Estadística con arrcglp al em-, 
padronamiiífllaj verificado el 25 de 
D-ciembrede 1860

Art. 2.® La.observancia dei 
censo será obligatoria en lodos los 
actos y disposiciones del Gobierno 
y de la Administración pública á 
que pueda ser aplicado.

Art. 3.’ El empadronamimlo

que debo verificarse el año de 1863 
según lo dispuesto en el art. 3 ° 
Rerl decreto de 30 de Setiembre d» 
de 1858, se extenderá á las Pro- 
vinciasde América y Occeania é is
las del Golfo de Guinea.

Art. 4. A las clasificaciones 
que este censo comprende se agre
gará en el de 1865, la de los “ha
bitantes por su domicilio legal ó da 
derecho que hayan adquirido con la 
vecindad. *

Dado en Palacio á 12 de Junio 
de 1863.=Eslá rubricado de la 
Real mano el Presidente del conse
jo de Ministros Marques de Miraflo- 
res.

— ■ ■ —----------------------------------- ---- 

Gacela del 29 de Octubre.

liniSTEW LA GOBERNACION
REAL DECRETO.

En Vista de lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de 
conformidad con el dictamen de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en resolver:
Artículo 1° Las opi raciones re

lativas al padrón, alistamiento y 
sorteo para la quinta de 1864 se 
practicarán en los méseS do No
viembre y Diciembre' dél presente 
año y Enero del inmediato.

1 Art. 2.° Por el Ministerio de la 
Gobernación se ad<.piarán las disposi
ciones necesarias para la ejecución 
de lo mandado en el .artículo ante
rior.

Dado eirPalacío á 28 de Oclu- 
rbre do 1863.—Está rubricado de 
la’Real Mano —El Ministro de la G0’ 
b^na^n, Florencio Rodríguez Vaa- 
monae.
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Gacela del 18 de Octubre.

PRESIDENCIA 
del Consejo de Ministros.

Exposición á S. Al.

Se ñ o r a í . L "

Los Ministros que suscriben partici
pan de la opinión, ya general en el 
país, de qué es preciso descentralizar 
la acción administrativa del Gobierno. 
La práctica tranquila délas institucio
nes liberales, que forman él mejor tim
bre del reinado de V M.; el desen
volvimiento que bajo su protección ha 
experimentado la riqueza pública, y el 
ex-traordinario impulso que recibe to
do género dé empresas y provectos, asi 
de Interés general como ¡‘¿leal 6 pro- 

•Vincial, han aumentado dé tal modo 
el número de los negocios del privati
vo conocimiento déla Administración 
central, que hacen difícil y embarazo
sa su marcha, por mucho celo y dis
creción que se desplegue, y debilitan 

i las garantías de acierto que el bien del 
, servido exige; • ' .



de estas poderosas considc- , 
. el Gobierno de V. M. ha 1 

rlt2dó el plánteaihiento de la ley 
,prC ,d «robiem» de las provincias, san- 
Para ^gOr V. M. en *25 de Seliem- 

pa^do po.que corres- 
¿ la necesidad antes indicada 

^descentralizar," y extiende conside- 
blementc el círculo de acción de las 

Sinutaciones provinciales. .
Y ahora, insistiendo en el mismo 

Jp&ilo, y pura P»"” los facultades 
ulezadas y discrecionales de los Go- 
Lrnadores de las provineirs en armó

la con los principios consignados en 
¡’ nueva lev y con el pensamiento del 
Gobierno, los Miniákós que suscriben 
tienen el honor de proponer á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto
de decreto. . .

En él parte el Gobierno del prmci - 
oio de que, si corresponde á los Mi
nistros la resolueion de los negocios de 
interés provincial ó municipal que 
afecten directamente al interés gene
ral del Estado, la decisión ¡de los que 
sC refieren exclusivamente al interés 
propio de las provincias y municipios 
puede confiarse á los Gobernadores con 
la$ Diputaciones y t.onsejos província- 
ly.^Y no teme de modo alguno el 
bobiemo que la aplicación de este 

, ptópió altere la armonía que debe 
: eríitir entre ta Administraciónprovin- 

cial y la central, dado que los actos de 
los Gobernadores y de las Corporacio
nes citadas deberán sujetarse á las le
yc^vigenles, y que el Gobierno se rer 
serva la la facultad de inspeccionar -y 
reformar, ya por propia iniciativa, ya 
¡i instancia de parte, en todos los né- 
gociosxle cuyo conocimiento hoy se 
desprende.

Por otra parte, la delegación de 
atribuciones que en diferentes, épocas 
y diversos ramos de la Administración
han hecho Gobiernos anteriores en las 
Autoridades provinciales, si bien siem
pre en reducida escala, han dado los 
mejores resultados, patentizando las 
ventajas de que la Administración fun
cione cerca de los mismos sitios donde 
su acción inmediata es necesaria.

No cree, ciertamente, el Gobierno 
que con las medidas que tiene ahora 
ci honor de proponer á V. M. quede 
planteado todo su pensamiente; pero 
sí que ha llegado á los límites posibles 
dentro de la legislación existente; y 
que mientras «sta se reforma, los pue
blos y las provincias obtendrán venta
jas notorias en su administración, que 
influirán también en el mejor servicio 
público.

Madrid 17 de Octubre de 1863.= 
$eñora:=A L. R P.' de V. M =*Mar- 
qués de Miradores.i—Rafael Monares. 
^Marqués de la Habana.—Victorio 
Fernandez Lascoiti.—Francisco Mata y 
Alós.=Florencio Rodríguez Vaamon- 
de.—Manuel Alonso Martínez.—Fran
cisco Permanyer.

; Re-üi decreta.
De conformidad con lo propuesto 

por mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

_ Articulo 1? Corresponde á los 
Gobernadores de las provincias, por de
legación del Gobierno, y ejerciendo la 
facultad que les concede la ley de *25 
úe Setiembre último resolver por sí y 

acuerdo de las Diputaciones ú 
Consejos provinciales, según los casos, 
todos los asuntos de interés provincial 
? municipal qué no afecten directa
mente al interés general del Estado, ó 
euyo conocimiento no esté expresa-

aprobación de los presupuestos y cuen-

las carreteras comprendidas en el plan 
del Gobierno y con los ferro -carriles 
concedidos y en proyecto. ,

Art. 11. Guando sea necesario, uis 
Diputaciones Teclamarán por condiu - 
to del Gobernador las noticias y datos 
que se consideren convenientes para 
combinar el enlace con las carreteras 
y ferro-carriles existentes y en proyec-

Arl. 12. El Gobernador publicará 
el pian en el Boletin oficial, designan
do los pueblos extremos é intermedios 
de la línea, y admitirá durante un mes 
las reclamaciones que sobre él hagan los 
Ayuntamientos, Corporaciones y par
ticulares. Teniendo presentes las recla
maciones indicadas, y prévio informe 
de la Junta do Obras públicas de la 
provincia, la Diputación podrá modifi
car el plan, publicándolo nuevamente

tas municipales, oyendo precisamente 
al Consejo provincial respecto de aque- | 
líos cuyos ingresos ordinarios y extra- ) 
ordinarios excedan de la cantidad de i

mente cometido por una ley del reino 
á Autoriaad superior.

Art. 2." Las resoluciones que los 
Gobernadores adopten en virtud de la 
delegación conferida por el articulo 
anterior, se razonarán, expresando la 
ley ó disposición superior en que se 
apoyen, siempre que exista, y se pu
blicarán en el Boletin oficial de la pro
vincia cuando fueren de interés local, 
provincial ó de alguna Corporación, 
Sociedad ó Empresa, dando cuenta de 
ellas al Gobierno.

Art. 3.° Délas resoluciones dic
tadas por los Gobernadores en virtud 
de delegación, puede apelarse ante el 
Ministro del ramo respectivo, sin per
juicio de su cumplimiento, salvo cuan
do éste se suspenda por evitar perjuicio 
irreparable.

Art. 4.° Compete á los Goberna
dores por delegación del Gobierno la en el Boletin oficial.

Art. 13. El Gobernador remitirá 
el plan éla aprobación del Ministerio 
de Fomento, al que elevará también 
con su informe las reclamaciones pre
sentadas.

tnn*ünr« 1 ArL U Aprobado por el Mimste-
Arl o?' Ademas de las facultades rio los cam,m s

que competen á los Gobernadores en vincia, las D.putacmnes acordaran la. 
virtud de lo dispuesto en los artículos obras que desde luego i» h»yao de Ik 
56 v 57 de la ley para el gobierno de var a cabo, consignando los 
las provincias8, les corresponde siempre dispensables para su estud.o y ejecu- 
uue niocedan de eonformidad con lo I cion. »l I
acordado por la Diputadon provincial: I Art. 15. No se empezara obra al- 
"pHm^ los gastos guhaAm los caminos
¿ingresos en que no hubiere alteración que presamente se hay form«do ei
con respectó al año económico ante- oportuno proyecto con reg á los

. 1 . formularios que circule ia uirecciuu
ri°ségundo Todos los ingresos vota- general deObras púhiica^Elt^b^ 
dos por las Diputaciones en cumplí- ó el Gobernador según los caso^, apro- 
miento de lo prevenido en Lis leyes vi- harán los proyectos, oyendo siempre a 
ge^ mient^no excedan de los re- la Junta de Obras póbbcas de la pro
cargos ordinarios establecidos sobre vmcia.
las contribdeiones. De todas [estas me- i El Gobierno aprobará: 
dida» darán cuenta los Gobernadores Cdando sea neeeáaria al
a! Ministro de la Gobernación, no bmu esprop¡acion forzosa ,
las hyan adoptado. . Segundo, cuando el presupuesto ó |

Art. 6.° Sin perjuicio de la apro- leglalal de |a obra dentro de la pro
bación definitiva del presupuesto pro- 5()() 000 rg Bnjo nin.
-vincial; que se reservaelGob erno em etexlo se consenlirá |á división
pezará á regir desde que lo'Man rciones de la obra proyectada, para
aprobado de común acuerdo lo» Gt tosPefeCtos indicados en el párrafo án^ 
berna lores y Diputados provinciales. I . . .

Art. 7.a Resolverán también los tcr‘orr-cer() fuando el dictámen fa. 
Gobernadores todas las incidencias de cuUat¡vo de Ia junta de Obras públi- 
presupuestos que se refieran a ios ca- provinc¡a sea c6nlrar¡0 al
pítulossejialadosen el artículo^ casos bastaráArt. 8.“ Los Gobernadores podran | de |o5 Gnbel.nadoreS,

después de oir á dicha Junta y á la Di
putación provincia!.

Art. 16. Aprobado el proyecto, y 
decidida por la Diputación la ejecu
ción de una obra, los Góbfernadoréh 
procederán á la subasta 6 adjudicación, 
conforme á lo dispuesto en los regla*

disponer, con acuerdo de las diputa
ciones provinciales, de la cantidad con
signada en el capítulo de imprevistos 
del presupuesto provincial, justifican
do‘debidamente su inversión. Las ór
denes contrarias á esta disposición 
quedan todas derogadas. ,

Art. 9.a En cada uua de las capi
tales de provincia habrá una Junta de 

* Obras públicas compuesta del ‘Gober
nador Presidente; de dos Diputados y 
un Consejero provinciales, del Alcalde, 
del Ingeniero Jefe de la Provincia, del 
Arquitecto provincial, de los Ingenie
ros del cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos que ejerzan su cargo en ella, 
de los Arquitectos de distrito, de un 
Director de Caminos vecinales y del 
Jefe de la Sección de Fomento, que 
hará las voces de Secretario. Esta Jun
ta será consultada sobre todos los pro
yectos de obras que se costeen con fon
dos provinciales ó municipales.

Art. 10. Las Diputaciones provin
ciales formarán inmediatamente el plan 
general de los caminos de sus respec
tivas provincias, teniendo presentes las 
hecesidades de estas y sus relaciones 
con las inmediatas, combinándolo con

Obras públicas y a la Diputación pro • , 
vincial. .

Art. 20. La recepción se fiara por 
el Ingeniero Jefe de la provincia aso
ciado de dos Diputados provinciales, ,y 
las certificaciones y liqu daciones se 
ajustarán á los modelos que circuíala 
Dirección general de Obras públicas . 
A falta del Ingeniero gefe, el Gober
nador designará el que haya de reem
plazarle. .

Art. 21 Los Gobernadores tienen 
la acta inspección de los caminos pro
vinciales: correspóndeles su conserva
ción; régimen y policía, para lo cuol 
deberán atemperarse á las ordenan
zas que rijan en la materia y al sis
tema que establezcan los reglamentos 
con arreglo á la ley de 25 de se
tiembre último, y sin perjurio de lo 
que ésta dispone en el parra.o sCU-
mo del art, oa. ’

Art. 22. Los Gobernadores serán 
precisamente oídos respecto de la con
veniencia y oportunidad de toda obr a . 
del Estado en las provincias, y ejer
cerán inmediata inspección y vigilan
cia en su ejecución.

Art. 23. Las Diputaciones, luego 
que hayan formado el plan de los cá-.. , 
minos que deban costearse con ion- 
des de las provincias, formarán tam
bién, oyendo á los Ayuntamientoa, 
el de los camin'os vecinales que inte
resen á más de un pueblo, designan- , 
do los que deban concunir a su cons
trucción y conservación. Los Gober
nadores publicarán el plan en el Bo
letín oficial, y lo aprobaran, despúes 
de oir las reclamaciones que les pre
senten durante un mes, y el dicU- 
men de la Junta de Obras publicas de
la provincia. , , ,

Art. 24 Aprobado diclid plan, de
liberarán los Ayuntamientos y acorda
rán las obras<que crean conveniente 
ejecutar én los caminos vecinales que 
interesen á uno ó mas pueblos. ÍXo 
podrá comenzarle obra algüna en e&- 
tos^caminos sin que se forma ice el 
opoYtuno proyecto, con Arreglo ó IM 
formularios que circule la Dirección 
general dé Obras públicas, y sin que 
obtenga Ja aprobaqion de quien cor
responda, según lo que dispeneel ar- 
tícnlo 15 de esté, decreto, oyendo 
siempre el dictámcn de la Junta do 
Obras públicas de la provincia.

Art. 2o. Quedan los Gbbgrnado^ 
res autorizados para mandar celebrar 
y aprobar las subastas de obras de los 
caminos vecinales, siempre que nó ex
cedan de los tipos fijados en los artí
culos anteriores, asi como las bquiaa- 
ciones y la recepción de las que se de
terminen , oyendo -á la Junta de obras.

Art. 26. Corresponde a los Alcal
des, asociados de los dós ma^oré^ con- 
tribuventes, aprobar los certificadosrte 
obras'que expidan los Directores facul
tativos de las mismas) -y disponer, su 
pago en )o8:pláZo5 y con los requisitos 
ñus se determinen én las condiciones y 
Tégláméntos. Las liquidaciones y ccr- 
lifit-acioh^ se - ajustarán á los modelos 
que forme la Dirección genere! dé

1 Obras públicas. , ■'
Art. 27. La conservación, ré^i- 1 

men y policía de los caminos veci
nales compre 8 IóS Alcaldes '
tivoS, quichés se atemperaráfi' Avta* 
leyes v ordenanzas qué rijan eh 
mo de Obras públicas, y á los fdglai- 
roentos.

Art. 28. SiJasdipulacionesaaíW*- 
dán ejecúlár'con fondos de la provln«- 
cia obras que no sean vías de comu
nicación, corresponderá á los Gdber-

montos vigentes V1
Art. 17. Corresponde también a 

los Gobernadores aprobar las certifica
ciones que expidan los facultativos en
cargados de inspeccionar las obras, 
disponiendo su pago en los plazos y 
con los requisitos que se determinen 
en las condiciones y reglamentos.

Art. 18. Quedan autorizados los 
Gobernadores para probar presupues
tos adicionales, después de oir el dic- 
támen de la Junta de Obras publicas 
de la provincia, siempre que con los 
primitivos no sumen juntos la cantidad 
fijada en el art. 15.

Art. 19. Quedan igualmente au
torizados los Gobernadores para apro
bar lasliquidaCiones vías actas de recep* 
«ion provisional y dehnitiva áetoobw 
cuvo coste no exceda de los 500.000 
rs.', oyendo previamente á la Junta de



nadores mandar formar los proyectos 
y aprobarlos, oyendo préviamentn á la 
Diputación y á la Junta provincial de 
Obras públicas, cuando el coste de las 
obras no esceda de 500,000 rs. Para 
la formación de proyectos, modo de ha
cer el pago y liquidación, se observa
rán las formalidades que prescriban los 
reglamentos.

Art. 29. Cuando el presupuesto de 
as obras que se trate de ejecutar esce

da de 300,000 rs. remitirán los Gober
nadores todos los antecedentes al Mi
nisterio de Fomento, si se refieren á 
edificios destinados á servicios que de 
el dependan; y en otro caso al de la 
Gobernación para la resolución opor
tuna.

Art. 30. Los Gobernadores eleva
rán al Ministerio correspondiente, cou 
su informe razonado, las reclamaciones । 
contra sus providencias, según dispo- I 
nen los artículos comprendidos en el 
capítulo 3.° de la ley de 25 de Setiem
bre próximo pasado, y el 78 del regla
mentó de la misma fecha.

Los Alcaldes, Guardia civil, v em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
procurarán inquirir el paradero de 
un caballo, negro, español, de 7 
cuartas y 6 dedos de alzada, de 3 á 
4 años de edad con hierro una cruz 
sobre círculo de la ganadería de Po
na que fué robado á D. José Ibañez 

Art. 31. Parala gestión délos ne- I ^'7 dt’ En 61 CaS0 (!e’
gocios de Hacienda pública, los Go- ।Utre Pelado,, procederán á su
bernadores, como delegados especiales dclencion, asi como de la persona en
del Gobierno,ejercerán las mismas atri- cuy° se enconlrare sino ¡uslili 
buciones que las disposiciones aun vi- caro plenamente su adquisición din- 
gentes conferían a los intendentes de dome ínmcdiilmipnln 'n ' ■ '
provincia, salvas las que. por resolu- mn , ' alamenle conocimiento
cienes posterioresá la supresión dees- y. aC0^ar 9ue Pr°ceda. 
tas autoridades, han sido encomenda- de Noviembre de
das a los Administradores principales ^eS.—E, G L—Joaquín Anto- 
de Hacienda. Los Gobernadores po- | uio de Cezar.
drán delegar en estos todas ó parte de 
de las facultades que les están conferí- - _
das. según crean conveniénfe ai mejor , 
servicio, dando cuenta al Gobierno en ADMINISTRACION PRINCIPAL 
Cada CaS0- ' de piiblira déla próvida

de Zaragoza.Art. 32. Las órdenes que ema
nen del Ministerio y de las Direccio- | CIRCHI
nes Hacienda referentes á personal, y
las que produzcan resolución definí- El dia 5 del ccrnenle vence el 
•va en reclamaciones ó de expedien- primer trimestre del año económion 

tes incoados en las provincias, serán presente 11 C°
precisamente comunicadas por con- n - > o
ducto de los (Gobernadores. Un Ofi- t'uegoa los Sres. Alcaldes, á cu- 
cial de la Administración de Hacien- cargo está la cobranza do las con
da pública que no ejerza el cargo de íribociones é impuestos que se m
interventor desempeñará en el Gobier- fuercen lodo lo posible para que in
no de provincia las funciones de Se- T 1 " i Pa,aíIue ,n~
cretario en la- parte económica, sin g fesorena dentro de esle
•perjuicio de que los respectivos Je- -'SUS CUPOS ^t' gros por lodos
les despachen directamente, con el Go- c"necplos, sin esperar á los 'últimos
bernador los asuntos que este deter- porque esto hace el incoove-

?C „ . ■ uic’úe de que soliéndose aglomerar
, -Art. 32. Los Gobernadores tienen lodos á la vez» tienen que sufrir ne- 
ei carácter de Delegados especiales ’del cesariamente retraso en el despicho 
Gobierno cerca de lodos los estibio- Tac r. • i ' uesPaCIT6
cimientos públicas, oficinas y funcio- , Y ocasión á

....... .  _ I i quivocacioncs y cnlorpi cimielos en 
el orden y conlabiLdád de la» ofici
na s. Tod os’ os puíM)s l i e n e n n p ro * 
hados sus reparlimientos y matrícü- 
fas ycorríenles los recibos, taíona- 
rios^ do manera que con solo fijar su 
atención los Ayuntamientos, y dedi
carse con anticipación á esle impor- 
tánte servicio, pueden sin iuconve-

nários que dependan dé los Ministe
rios de la Gobernación, Hacienda y 
Fomento, y muy especialmente en los 
establecimientos de Beneficencia v cor
rección. ’

Arí. 34. En este concepto, no 
solo les compele vigilar por que en 
ellos se cumplan las leyes y disposi
ciones vigentes, y proponer direcía- 
TOéPte al Gobierno las reformas y me
joras que crean convenientes, sino que 
en virtud de dicha especial delega
ción, y sin perjuicio de lo que esté 
prevenido en cada easo, pueden dictar 

-las medidas perentorias que el mejor 
servicio exija en momentos dados par
ticipándolas al Gobierno, amonestar á 
los funcionarios encargad s inmedia- 
mentedel régimen y gdbierno de di
chos establecimientos, dependientes de 
tos Ministerios indicados, ,y suspender- 
kv, si lo consideran necesario, óbser- 
vínda, sin embargo, respecto de los de 
Instrucción pública, Fa forma y limites

menté entrar en esle método regular 
de hacer los ingresos cm ventajas 
conocidas para ios pueblos y para la 
Administración.

Y", uo me apartaré jamas de los 
principios consignados en mi circu
lar de 20 de 01‘lubre último por
que comprendo perfe-lamenle el es
tado délos pueblos y la misión con
ciliadora y benéfica dé una recia ad
ministración, por si alguno descui- 
dac sus deberes, lo que no espera,

1

«•«bleciao. en 1, ley de 9 de Seliem- 
ore de 1857.
1Pa,ario á 17 de Octubre de 
Ibb.i.—Está rubricado de la Real ma- 
no.—EI Presidente del Consejo de Mi- 
mstros, —Marques de Miraflores.
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tendría que ser inexorable, bien á 
nú pesar, en el cumplimiento de los 
deberes que las Instrucciones me se
ñalan.

Zaragoza 2 de Noviembre do 
1863.—-Cándido Donoso.-Sres. Al
caldes ConslitucioRales de los pue
blos do esta provincia.

Ctícrpo de In^enteros de montee. 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización concedí 
da por el Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia y bajo el tipo de 
14-576 rs. vn. se saca á pública 
subasta el aprovechamiento de re
galiz del solo llamado Lalcinar, 2." 
cnarte! de los del pueblo de Osera, 
calculado aquel producto en 1822 
quintales.

La subasta tendrá lugar á las 
doce de la mañana del dia 9 de 
Diciembre próximo en la casa con
sistorial del espresado pueblo de 
O^era; bajo la presidencia de su 
Alcalde constitucional y con asisten
cia del empleado del ramo que so 
designe, obrando con la debida an
ticipación en la Secretaría del Ayun-. 
lamiento el espediente y pliego do 
condiciones que corresponden á esto 
aprovochamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conoctmienlo de los qup deseen ¡n- 
b-.resarse en la licitación. Zaragoza 
2 de Noviembre de 1863,__ El 
IngeRÍcro J, fe del distrito, Jóse Jor- 
dana. fi •

En virtud de autorización con
cedida por el Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, y bajo el tipo 
de 16 800 rs. vn., se saca á pú- 

| blica snbasla el aprovechamiento del 
regaliz que contiene el tercer cuar
tel ó sea la mitad de la mejana lla
mada el Figueral do la villa de 
Pina, calculado en Ü100 quintales.

La subasta su celebrará en la casa 
consistorial de la espresada vill^ á 
¡as doce de la mañana del dia 6 
de Diciembre próximo bajo la pre
sidencia de su Alcalde constitucio
nal, y con presencia del empleado 
del ramo que se. designe, obrando 
con la debida ai.(elación en la Se
cretaría del Ayuntamiento el espe- i 
dieolé y pliego dé condiciones que 
corresponden á ¡este aprovecha
miento.

Lo que se anuncia al público 
paia conocimiento de los que de
seen interesarse en la licitación.

Zaragoza 3 de Noviembre de 
1863.—El Ing'nitro Jefe del dis- 
liilo, José Jordaiia.

El Ayuntamiento de la villa do 
Magallon, en el parlrdo de Borja, 
autorizado por la superioridad, con-

tratará en subasta púbiiri . . 
faroles do buena ¿alidad ' par''n'‘i 
alumbrado de la población, cu '' 
basta tendrá efecto en sus ca-; U* 
srstonales el 15 de NoviembraT 
esto año A las diez de suíí

La conducta de médico ri, • 
de la villa de Tabuenea, en la T"" 
vincia de Zaragoza, so halla va.L°" 
le, por traslación del que la obÚnia' 
a la ciudad de Borja; su dota™ ’ 
consiste en 10.000 reales vn 
tisfechos por una junta de mato' 
res contribuyentes por cualrimesL 
vencidos, y mil reales por benefi 
cencía pagados de fondos munici- 
paleó los que deseen obtenerla pre
sentaran sus solicitudes hasta el día 
31 de Noviembre en la S.ecretarh 
del Ayuntamiento, en que se pro- 
veera. ‘

Parte no oficial.

El día 3 del actual so esUavjó 
un macho de la propiedad de María 
loderque, del término de Valima- 
na, sin aparejo, su pelo castaño, de 
bastante alzada, lleva sobre la oa- 
riz la marca del número 3, y estü 
un poco locado de las espaldillas; a 
alguno supiere su paradero, lo ma
nifestará á dicha María, que viv.c 
en las!encrias, varrio de Zaragoza 
calle del R.o núm. 4. °

En el pueblo de Ruesca tros ho
ras de la estación de Calalayud, se 
ha puesto en esplelaeion un monle 
de pinos, muchos de ellos ulilizablce 

(pai a construcción y su mayoría para 
con\ertiilos en carbón esceleole^ 
• lodos los que dessen comprar, 
bien sea pies de pino ó carbón de 
ilichá leña, podrán dirigirse al en- 
cát ^tidb de dicho monte que i 
en el mismo pueblo, en Calala- 
yird á don Santiago Esteban, y e» 
Zaragoza á D Pedm Rmz, Arco de 
cineja y enconlrar;ín equidad en los 
precios. 15

sin permiso del mismo.

Habiendo sido vendidos por el 
Estado á Joaquín Perez, vecino de 
esta ceudad, los montes y dehesas 
silos en el pueblo de Zuera di;HQiDÍ- 
nadas: Balcarizal el Saso, Valferre- 
ra, Puisavina. y el Calvario, y ha
biéndose acotado la caza, se prohí
be desde la fecha por el comprador 
,el entrar á cazar en dichas dehesas
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